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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

--.--....., .. --

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

4SE11953. 

Me permito someter al Congreso Nacional, por conducto 

de ese elevado cuerpo de su digna Presidencia, el anexo proyecto 
✓ 

de ley por medio del cual se incorpora la enseñanza de religión y 

moral católicas, en el plan de estudios de la escuela dominicana. 

La lucha emprendida por el país contra el comunismo, 

bajo la dirección del Ilustre Benefactor de la Patria Generalísimo 

Doctor Rafael Leonidas Trujillo Molina, implica el reforzamiento 

de las esencias básicas de nuestra nacionalidad, y entre éstas no 

hay ninguna que tenga mayor relieve ni mayor fuerza de preserva

ción que el sentimiento religioso. La guerra declarada por el mar

xismo contra la iglesia católica en el mundo entero, constituye 

por sí sóla un testimonio elocuente de lo que la religión represen

ta para la conservación del orden universal y de las bases tradi

cionales en que descansa la organización de la familia humana. 

En esta época en que el peligro comunista acecha, nin

gún modo es mejor para impedir cualquier brote del mismo en nues-
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za religiosa en las escuelas del Estado. 

Creo, finalmente, oportuno recordar, que ya nuestra Ley 

Orgánica de Educación, No. 2909, del 5 de junio de 1951, dispone 

que "el contenido de la educación dada por la escuela dominicana, 

estará basado en los principios de la civilización cristiana y de 

tradición hispánica que son fundamentales en la formaci6n de nues

tra fisonomía histórica"• 

Dado el elevado prop6sito que se persigue con el proyec

to de ley que por el presente mensaje someto, encaminado a forta

lecer una de las más arraigadas tradiciones del pueblo dominicano, 

que constituye por sí misma su más sólida defensa contra las ideas 

disolventes del materialismo histórico, amenaza y preocupación del 

mundo civilizado, tengo la seguridad de que el Congreso Nacional 

le impartirá su aprobación al anexo proyecto de ley. 

Dios, Patria y Libertad, 





Señor.es Senadores: 

Los Miembros 

y Bellas Artes han estudiado con el debido cuidado el proyecto 

de ley enviado por el Poder Ejecutivo junto a su mensaje No. 27473, 

de fecha 14 de septiembre de 1953 por medio del cual se incorpora 

la enseñanza de religión y moral católica en el plan de estudios 

en la esc·iela dominicana • 

El proyecto de ley sometid:> a nuestro estudio es de 

gran trascendencia, ya que con el mismo se viene a fortalecer aun 

más el sentido reli~ioso del pueblo dominicano, para defenderlo 

contra el materialismo comunista 1¿/t;_menaza a los individuos~as 

naciones. 

El muv ilustre Benefac~or de la Patria, Generalísimo 

Doctor Rafael Leo~idas Trujillo olina es el primer~ 

América de las ideas comunistas y desde su ascención al poder 

emprendió en el país una lucha tenáz y la ha mantenido hasta ahora 

contra los principios tendenciosos y turbias maniobras de los e

puisi'Vos satélites ele Hoscú. 

La Comisión considera muy atinados los conceptos emi

tidos por el Poder Ejecutivo en su prealudido mensaje, que impli

can el reforzamiento de las esencias básicas de nuestra nacionali" 

dad, y entre los cuales no hay ninguno que tenga mayor relieve 

ni mayor fuerza de preservación que el sentimiento religioso y 

tanto es así, que la guerra declarada por el marxismo contra la 

iglesia católica en el mundo entero, con:tituye por sí sóla un 

testimonio elocuente dé lo que la religión representa para la 
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conservaci6n del orc1cn universal y ele las buses tradicionales en 

que descansa la orgauizn.ci6n de la f'nmilia hmnuna. 

Los preceptos constitucionales de nuestra carta mag

na q_ue disponen que las 1 .. elaciones de la Iglesia y del Estado con

tinuarán siendo las raisrn.as que son uctualrn.Gnte, en tnnto que la re

ligión Cató.1.:i.ca, Apostólica y Romana, sea la que profese la mayor:!o. 

del pueblo dominicano; asi cono los que establecen la libertad de 

cultos en toda ln República, son respetados y obsei·vados IlOr el pro

yecto de ley sometido a la consicle~ación legislativa. 

Como muy bien dice el proyecto al establecer la en

se.:.íanza religiosa en los planteles escolares oficia.les, ésta no ten

drá carácter obligatorio; cualquier altllllilo podrá ser eximido ele elln. 

cuando su 1mdre o tutor asi lo deseen y cum1üa onn las f'orrmlidudes 

requeridas al efecto. 

En vi.Dtud de las consideraciones arriba expresadas 

vuestra comisi6n se digna en recomcmdar que el Senado le dé sµ apro

baci6n a este proyecto de ley, con carácter de urgencia, pues así 

se fortalecerá lllla de las más arraigadas tradiciones del pueblo do

:rnLTticn.no • que constituye por si misma su nás s611dn defensa cont1 .. a 

las ideas disolventes del materialisno hist6rico, anenaza y preocu

paci6n del mlllldo civilizadoo 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

)ENADO 
E ,.L.> (1M 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

48 
Señor doctor 
~. de J. Troncoso de la Concha, 

Presidente del Senado, 
Ciudad. -

señor Presidente: 

viso a uste recibo de su oficio nú
mero 00788 de fecha 23 dG septiembre del corriente 
junto al cual después de haber sido aprobado por el 
Senado, remitió usted a este camara de Diputados, un 
proyecto de ley por medio del cual se incorpora la en
señanza de religión y moral católica, en el plan de 
estudio de la escuele dominicana, de fecha 14 de sep
tiembre de 1953. 

Este asunto rué aprobado por la cáma
ra de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al 
Pouer jecutivo pare los fines constitucionales de lu
gar. 

er1~era 
, J 

camera de Diputados. 

rgh. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Hút. 289f7 

Seftor 

Ciudad Tnjillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

5 de octubre de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República. 
Ciudad. 

Seflor Presidente: 

c-Gmpleme informarle que la ley en vir
tud de la cual se incorpora la eneeñanza de religidn 
y aoral cat,lica, en el plan de estudio de la escue
la dominicana, de fecha 14 de septiemlre de 1953, ha 
sido proaulgada en fecha 5 de octubre en curso, y re
gistrada con el Núm. 36 • 

rfb 
am/pr 

Bonnelly, 
de la Presidencia 

' 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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